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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Francisco Checa
Olmos, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Francisco Checa Olmos. Area de Conocimiento:
Filosofía. Departamento: Filosofía, Metodología, Pedago-
gía y Psicología Social.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 13 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Pedro Resina Sola,
Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Pedro Resina Sola. Area de Conocimiento: Dere-
cho Romano. Departamento: Derecho Privado.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Jesús Gil Roa-
les-Nieto, Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Jesús Gil Roales-Nieto. Area de Conocimiento:
Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicológico.
Departamento: Ciencias de la Salud y Psicología Clínica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 16 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se nombra a don Fernando Moreno
Alonso, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta
de la Comisión que resolvió el concurso convocado por
Resolución de la Universidad de Almería de fecha 15 de
noviembre de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de
diciembre), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
ha resuelto nombrar Profesor Titular de Universidad al aspi-
rante que se cita a continuación:

Don Fernando Moreno Alonso. Area de Conocimiento:
Psicología Social. Departamento: Filosofía, Metodología,
Pedagogía y Psicología Social.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,
a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 18 de diciembre de 1996.- El Rector-Pre-
sidente, Alberto Fernández Gutiérrez.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de enero de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), y teniendo en cuenta que se
ha seguido el procedimiento establecido y que el candidato
elegido cumple los requisitos y especificaciones exigidos
en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en virtud de
la competencia delegada por la Orden de 1 de julio de
1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Reso-
lución, convocado por Resolución de 14 de octubre de
1996 (BOJA núm. 122, de 24 de octubre de 1996), para
el que se nombra al funcionario que figura en el citado
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el art. 57, en relación con el 48, del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose la documen-
tación correspondiente al Registro General de Personal
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 57.2 y 58 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
y previa comunicación a esta Consejería, de acuerdo con
el art. 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de enero de 1997.- El Viceconsejero, José
María Verdú Valencia.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 507550.
Puesto de trabajo Adjudicado: Sv. Arquitectura y

Vivienda.
Centro Directivo y Localidad: Delegación Provincial

de Granada.
Primer Apellido: Fernández.
Segundo Apellido: Del Moral.
Nombre: Carlos.
DNI: 43.509.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 7 de noviembre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se convocan
plazas de Profesorado Universitario.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma
Universitaria, en el Real Decreto 1888/84, de 26 de sep-
tiembre, que regula los concursos para provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, modificado par-
cialmente por el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio,
y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la Universidad
de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas relacionadas en el Anexo I de la presente Resolución:

Uno. Dichos concursos se regirán por las presentes
bases, por lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/83, de
25 de agosto (BOE de 1 de septiembre), Real Decreto
1888/84, de 26 de septiembre (BOE de 26 de octubre),
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio (BOE de 11 de
julio), Orden de 28 de diciembre de 1984 (BOE de 16
de enero 1985) y en lo previsto por la legislación general
de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde-
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Se reservará el 3 por 100 de cada concurso-oposición
ofertado, a los aspirantes que tengan la condición legal
de minusvalía (0 plazas).

Dos. Para ser admitido/a a los citados concursos se
requieren los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española o nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales
celebrados por la Comunidad Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de traba-
jadores en los términos en que ésta se halle definida en
el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los
70 años de edad.

c) No haber sido separado/a, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado,
o de la Administración Autónoma, Institucional o Local,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas. En el caso de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea, no estar sometido/a
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de funciones correspondientes
a Profesor/a de Universidad.

Tres. Deberán reunir, además, las condiciones espe-
cíficas que señala el art. 4.1 o 2 del R.D. 1888/84, de
26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase
de concurso.

Cuando estando en posesión del título de Doctor se
concurse a plazas de Catedráticos de Universidad, con-
forme a lo previsto en el art. 4.1 c) del R.D. 1888/84,
y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber
sido eximidos de tales requisitos.

Según lo dispuesto en la Disposición Transitoria Ter-
cera del R.D. 1888/84, cuando se convoquen a concurso
de Méritos plazas vacantes de Catedráticos de Escuela Uni-
versitaria podrán igualmente concurrir los antiguos miem-
bros del Cuerpo extinguido de Profesores Agregados de
Escuela Universitaria con título de Doctor y los del Cuerpo
extinguido de Catedráticos de Institutos Nacionales de
Enseñanza Media.
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No podrán concursar a plazas de Profesor Titular de
Universidad quienes hayan estado contratados durante más
de dos años como Ayudante en esta Universidad. Quedan
exceptuados de esta exigencia quienes durante un año
o más hubieran realizado tareas de investigación o hubie-
ran sido Ayudantes en otra u otras Universidades españolas
o extranjeras, o hubieran realizado estudios en otra Uni-
versidad o institución académica española o extranjera,
autorizados por esta Universidad.

Cuatro. Quienes deseen tomar parte en los concursos
remitirán solicitud (una por cada concurso) al Rector de
la Universidad de Cádiz por cualquiera de los medios esta-
blecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de 20 días hábiles a partir de esta
convocatoria en Boletín Oficial del Estado, mediante ins-
tancia según modelo Anexo II, debidamente cumplimen-
tada, junto con los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos para participar en el concurso.

La concurrencia de todos los requisitos, tanto generales
como específicos, deberá estar referida siempre a una fecha
anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

El/La interesado/a adjuntará a dicha solicitud:

- Fotocopia compulsada del Título exigido en el punto
tres de esta convocatoria. En el caso de títulos extranjeros,
éstos deberán ir acompañados de una fotocopia compul-
sada de la homologación del Ministerio de Educación y
Ciencia español.

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
En caso de no poseer la nacionalidad española fotocopia
del Pasaporte o de la tarjeta de identidad.

- Comprobante bancario de haber satisfecho los dere-
chos de examen. Estos serán de 3.000 ptas. y se ingresarán
en la cuenta corriente núm. 3300177522, abierta en Uni-
caja (Oficina Principal), a nombre de «Universidad de
Cádiz», indicando «Concurso Plazas Profesorado Univer-
sitario». No se admitirán giros postales ni telegráficos.

- Quienes concursen a plazas de Profesor Titular de
Universidad, y presten o hayan prestado docencia como
Ayudantes en esta Universidad, deberán acreditar, median-
te el correspondiente Certificado, no estar afectados por
el punto tres, párrafo cuarto, o cumplir alguna de sus
excepciones.

- Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en
el Anexo II la minusvalía que padecen, para lo cual se
utilizará el recuadro destinado a ello del citado Anexo y
expresar las posibles adaptaciones de tiempo y medios
necesarias para la realización de las pruebas.

Cinco. Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector de la Universidad, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes, rela-
ción completa de admitidos y excluidos, con indicación
de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admi-
tidos y excluidos, los/as interesados/as podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el día de la notificación de la relación
de admitidos y excluidos.

Seis. Las Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a 4 meses, a contar desde la publicación de
las mismas en el BOE.

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la Constitución de la Comisión, el Presidente, previa con-
sulta a los restantes miembros de la misma, dictará una
Resolución que deberá ser notificada a todos los/as inte-

resados/as con una antelación mínima de 15 días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se cite, con-
vocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes. En la citación se indicará día,
hora y lugar previsto para el acto de Constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el
concurso, para realizar el acto de Presentación de los/as
concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo entre
la fecha prevista para el acto de Constitución de la Comi-
sión y la fecha señalada para el acto de Presentación no
podrá exceder de 2 días hábiles.

Siete. En el acto de Presentación los/as concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión, la documentación
señalada en los artículos 9.º o 10.º del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, y las modificaciones contempladas
en el R.D. 1427/86, de 13 de junio, en su caso, según
se trate de concurso o concurso de méritos (el modelo
de curriculum es el que figura como Anexo III de la presente
convocatoria).

Ocho. Las pruebas comenzarán dentro del plazo de
20 días hábiles a contar desde el siguiente al acto de
Presentación.

La Comisión adoptará las medidas precisas en aque-
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspi-
rantes con minusvalías gocen de similares condiciones para
la realización de las pruebas que el resto de los demás
participantes. En este sentido se establecerán, para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten en el Anexo II, las
adaptaciones posibles en tiempos y medios para su
realización.

Nueve. Las Universidades con centros geográficos dis-
persos podrán indicar en la convocatoria la localidad en
que deberá ejercerse la docencia, sin perjuicio de que
la mención a dicha localidad no supondrá en ningún caso,
para quien obtenga la plaza, el derecho a no ejercer acti-
vidad docente o investigadora en otro Centro dependiente
de la propia Universidad, radicado en localidad distinta.

Diez. Los/as candidatos/as propuestos para la pro-
visión de plazas deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad de Cádiz, en el plazo de 15 días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por
cualquiera de los medios señalados en el art. 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, los documentos
siguientes:

a) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico o psíquico para el desempeño de
funciones correspondientes a Profesor/a de Universidad,
expedido por el facultativo de medicina general de la Segu-
ridad Social que corresponda al interesado/a y en el caso
de que éste/a no esté acogido a ningún régimen de la
Seguridad Social se expedirán por las Delegaciones de
Salud de la Junta de Andalucía.

b) Declaración jurada de no haber sido separado/a
de la Administración del Estado, Institucional o Local, ni
de las Administraciones de las Comunidades Autónomas,
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inha-
bilitado/a para el ejercicio de la función pública.

Los concursantes que no ostenten la nacionalidad
española deberán acreditar no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado,
el acceso a la función pública, mediante Certificación expe-
dida por las autoridades competentes de su país de origen
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o declaración jurada. La citada Certificación deberá venir
acompañada de traducción literal debidamente autorizada.

c) Los que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías, deberán presentar Certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición, e igualmente deberán
presentar Certificado de los citados órganos o de la Admi-
nistración Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con
el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

Los/as que tuvieran la condición de Funcionarios/as
de Carrera estarán exentos/as de justificar tales documen-
tos y requisitos, debiendo presentar Certificación del Minis-
terio u Organismo del que dependan, acreditativa de su
condición de Funcionario/a y cuantas circunstancias cons-
ten en su hoja de servicios.

Cádiz, 7 de noviembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

ANEXO I

I. PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Ecología (Núm. 1307). Departamento al que está
adscrita: Biología Animal, Biología Vegetal y Ecología. Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en la asignatura de Producción Primaria y Productores Pri-
marios. Centro: Facultad de Ciencias del Mar. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Filología Románica (Núm. 305). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Filología Románica (Lite-
ratura Románica Medieval). Centro: Facultad de Filosofía
y Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

3. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Genética (Núm. 1323). Departamento al que está
adscrita: Bioquímica y Biología Molecular, Microbiología,
Medicina Preventiva y Salud Pública y Fisiología. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en el área de Genética: Genética en Acuicultura en Cien-
cias del Mar e Introducción a la Ingeniería Genética en
Ingeniero Químico. Centro: Facultad de Ciencias del Mar.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

4. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Universidad. Area de conocimiento a la que corres-
ponde: Lingüística General (Núm. 290). Departamento al
que está adscrita: Filología. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Sintaxis. Centro: Facultad
de Filosofía y Letras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase
de convocatoria: Concurso.

II. PROFESORES TITULARES
DE ESCUELA UNIVERSITARIA

5. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Análisis Matemático (Núm. 1361).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Matemáticas I y Matemáticas II en la Licenciatura de
Ciencias del Mar. Centro: Facultad de Ciencias del Mar.

Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

6. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Economía Aplicada (Núm. 1214).
Departamento al que está adscrita: Economía General.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Microeconomía I en la Licenciatura de Administración
y Dirección de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

7. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Economía Aplicada (Núm.
1633 y 699). Departamento al que están adscritas: Eco-
nomía General. Actividades a realizar por quienes obten-
gan las plazas: Docencia en Principios de Economía en
la Diplomatura de Ciencias Empresariales. Centros: Facul-
tad de Ciencias Económicas y Empresariales (Núm. 1633)
y E.U. de Estudios Empresariales de Jerez (Núm. 699).
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

8. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Economía Financiera y Contabilidad
(Núm. 1221). Departamento al que está adscrita: Eco-
nomía de la Empresa. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Matemáticas Financieras.
Centro: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.
Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convocato-
ria: Concurso.

9. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Estadística e Investigación Operativa
(Núm. 938). Departamento al que está adscrita: Mate-
máticas. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en las asignaturas del área en la Licenciatura
de Química. Centro: Facultad de Ciencias. Dedicación:
Tiempo Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

10. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponden: Estadística e Investigación
Operativa (Núm. 1635 y 1636). Departamento al que
están adscritas: Matemáticas. Actividades a realizar por
quienes obtengan las plazas: Docencia en las asignaturas
del área. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de
convocatoria: Concurso.

11. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Expresión Gráfica en la Ingeniería (Núm.
439). Departamento al que está adscrita: Ingeniería Mecá-
nica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Docencia en Dibujo Técnico II en las
Titulaciones de Electricidad y Electrónica. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

12. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Historia e Instituciones Económicas
(Núm. 718). Departamento al que está adscrita: Economía
General. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Historia Económica. Centro: Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo
Completo. Clase de convocatoria: Concurso.
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13. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Ingeniería de los Procesos de Fabricación
(Núm. 448). Departamento al que está adscrita: Ingeniería
Mecánica y Diseño Industrial. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Ingeniería del Meca-
nizado, Fabricación Asistida e Ingeniería de Cad-Cam.
Centro: Escuela Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiem-
po Completo. Clase de convocatoria: Concurso.

14. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Máquinas y Motores Térmicos (Núm.
1378). Departamento al que está adscrita: Ciencias y Téc-
nicas de la Navegación, Máquinas y Motores Térmicos,
Teoría de la Señal y Comunicaciones. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docencia en Ingeniería Tér-
mica e Instalaciones de Climatización. Centro: Escuela
Superior de Ingeniería. Dedicación: Tiempo Completo.
Clase de convocatoria: Concurso.

15. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 1837).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en las asignaturas del área. Centro: Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales. Dedicación: Tiempo Com-
pleto. Clase de convocatoria: Concurso.

16. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Matemática Aplicada (Núm. 628).
Departamento al que está adscrita: Matemáticas. Activi-
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia
en Fundamentos Matemáticos de la Ingeniería en Ingeniería
Técnica en Construcciones Civiles. Centro: E.U. Politécnica
de Algeciras. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de con-
vocatoria: Concurso.

17. Cuerpo al que pertenecen las plazas: Profesores
Titulares de Escuela Universitaria (2 plazas). Area de cono-
cimiento a la que corresponde: Sociología (Núm. 723 y
724). Departamento al que están adscritas: Economía
General. Actividades a realizar por quienes obtengan las
plazas: Docencia en Sociología de las Organizaciones.
Centros: Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
(Núm. 723) y E.U. de Estudios Empresariales de Jerez (Núm.
724). Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convoca-
toria: Concurso.

18. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria. Area de conocimiento a la
que corresponde: Sociología (Núm. 1429). Departamento
al que está adscrita: Economía General. Actividades a rea-
lizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Sociología
de la Educación. Centro: Facultad de Ciencias de la Edu-
cación. Dedicación: Tiempo Completo. Clase de convo-
catoria: Concurso.

Ver Modelos de Solicitud en BOJA núm. 74, de
22.9.89, págs. 4211 a 4216

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996, de
la Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, se seña-
la el lugar, fecha y hora de celebración del primer
ejercicio y se modifica la composición del Tribunal
que juzga el proceso selectivo convocado para
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de esta
Universidad.

En relación con la convocatoria de pruebas selectivas
convocadas para cubrir 39 plazas de Escala Auxiliar Admi-
nistrativa de la Universidad de Cádiz, convocadas por Reso-
lución de 2 de septiembre de 1996 («Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» de 28 de septiembre).

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
están atribuidas por el artículo 18 de la Ley 11/1983,
de Reforma Universitaria, en relación con el artículo 3.e)
de la misma, así como los estatutos de la Universidad
de Cádiz, y a la vista de la renuncia de varios miembros
del Tribunal Calificador,

HA ACORDADO

Primero. Se modifica la composición del Tribunal que
figura en la convocatoria, al haber renunciado el Presidente
titular don Guillermo Martínez Massanet, por causas pre-
vistas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
el vocal titular, don José Ramón Repeto Gutiérrez y los
Vocales suplentes, don Antonio Vadillo Iglesias y don
Armando Moreno Castro, quedando el Tribunal como a
continuación se cita:

Titulares.
Presidente: Don Ramón de Cózar Sievert, del Cuerpo

de Profesores Titulares de Universidad.
Secretaria: Doña Pilar Calero Bohórquez, de la Escala

Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don José Manuel Sánchez Enríquez, del Cuer-

po Superior de Administradores Civiles del Estado; doña
Mercedes Zájara Espinosa, del Cuerpo Técnico de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y doña Lourdes Gaviño
Barrios, de la Escala Auxiliar Administrativa de OO.AA.

Suplentes.
Presidenta: Doña Pilar Martín del Río, del Cuerpo de

Profesores Titulares de Universidad.
Secretaria: Doña Hortensia Caro Sánchez, de la Escala

Auxiliar Administrativa de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don Francisco López Caparros, del Cuerpo

Superior de Administradores de la Junta de Andalucía;
doña Rosario Rojas Romero, de la Escala de Gestión Uni-
versitaria de la Universidad de Cádiz y don Pedro Cervera
Corbacho, de la Escala Auxiliar Administrativa de la Uni-
versidad de Cádiz.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en la base
4.1 de la convocatoria se declara aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso selectivo.
La relación de aspirantes admitidos se encuentra expuesta
en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad
y en el del Gobierno Civil de la provincia. La relación
de aspirantes excluidos es la que figura en el anexo de
esta Resolución.

La realización del primer ejercicio tendrá lugar en
Cádiz, el día 12 de abril de 1997, a las once horas, en
los siguientes edificios:

Facultad de Medicina, Plaza de Fragela, sin número,
Cádiz: Desde Abadía Pérez, Aurora, hasta Larraona Cor-
bacho, Juan Carlos.

Facultad de Filosofía y Letras, Avenida Doctor Gómez
Ulla, sin número, Cádiz: Desde Larrubia Martín, Antonio,
hasta Ramos Gutiérrez, M.ª Elena.

Escuela Universitaria de Ciencias de la Salud, calle
Duque de Nájera, número 18, Cádiz: Desde Ramos Herre-
ra, José Manuel, hasta Sánchez González, Manuel José.

Edificio de Servicios Generales (antiguo Policlínico),
calle Doctor Marañón, sin número, Cádiz: Desde Sánchez
Herrera, Ramón, hasta Zulueta Castañeda, Manuel.
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Los aspirantes deben ir provistos del documento nacio-
nal de identidad, bolígrafo, lápiz de grafito HB y goma
de borrar.

Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»
para subsanar, en su caso, los defectos que hayan motivado
su exclusión, de acuerdo con lo previsto en la base 4.2
de dicha convocatoria.

Contra la presente Resolución, que ultima la vía admi-
nistrativa, podrá plantearse, previa notificación a este Rec-
torado, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, ante la Sala competente en Sevilla, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Cádiz, 4 de diciembre de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001435/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001435/1996, interpuesto por doña Francisca Parra-

ga Patricio, contra la Orde de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001435/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
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a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001471/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001471/1996, interpuesto por doña Eloísa Cebrián
Verdugo, contra la Orden de 1 de marzo de 1996, por
la que se aprueba la lista de relaciones definitivas de aspi-
rantes seleccionados, admitidos y no seleccionados y de
excluidos, correspondientes al concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del Gru-
po V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001471/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0001474/1996.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía de Málaga, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
01/0001474/1996, interpuesto por doña Francisca
Naranjo Gallego, contra la Orden de 1 de marzo de 1996,
por la que se aprueba la lista de relaciones definitivas
de aspirantes seleccionados, admitidos y no seleccionados
y de excluidos, correspondientes al concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes de nuevo ingreso del
Grupo V por personal laboral fijo de nuevo ingreso.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0001474/1996.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer en Autos
en el plazo de 9 días.

Sevilla, 18 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1996,
de la Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1395/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 1395/96
Scc. 1.ª, interpuesto por doña Consuelo Bermejo Hernán-
dez contra Resolución de fecha 16.5.95, que desestimó
el recurso ordinario interpuesto contra el acto adminis-
trativo por el que se disponía la relación de aprobados
de las oposiciones al Cuerpo General de Administrativos.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 1395/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar
a los interesados para que puedan comparecer en autos
en el plazo de nueve días.

Sevilla, 19 de diciembre de 1996.- El Director Gene-
ral, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1996,
por la que se hace pública la relación de subven-
ciones concedidas destinadas a financiar la creación
y mantenimiento de las Agrupaciones Locales de
Voluntarios de Protección Civil.

La Consejería de Gobernación, mediante la Orden
de 13 de abril de 1996 (BOJA 43/96), estableció las con-
diciones reguladoras de subvenciones destinadas a finan-
ciar la creación y mantenimiento de Agrupaciones Locales
de voluntarios de protección civil.

El artículo 3 de la citada Orden determinaba que la
concesión de las subvenciones previstas se realizaría, den-
tro del año en curso, mediante Resolución del titular de
la Consejería de Gobernación.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 104 y
109 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1996 y
en el artículo 38 del Decreto 149/88, de 5 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Intervención de la
Junta de Andalucía y en uso de las facultades que me
han sido conferidas

R E S U E L V O

Primero. Conceder con cargo a la aplicación presu-
puestaria 0111000100762002187B7 las subvenciones
que se relacionan en el Anexo de la presente Resolución
con especificación de las Corporaciones Locales benefi-
ciarias e importes concedidos destinados a financiar las
actuaciones contempladas en el artículo 3.º de la Orden
de 18 de marzo de 1996 (BOJA 43/96).

Segundo. Las subvenciones otorgadas, conforme a lo
prevenido en el artículo 127 de la Ley 7/1996, se harán
efectivas mediante pago único.

Las justificaciones de las subvenciones percibidas se
realizarán conforme al artículo 11 de la Orden de 18
de marzo de 1996 (BOJA 43, de 13 de abril de 1996).

Tercero. Las Corporaciones Locales beneficiarias que-
dan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el
105 de la Ley 7/1996, de 31 de julio, así como en el
artículo 13 de la mencionada Orden de 13 de abril de
1996.

Cuarto. En función de lo prevenido en el art. 3.a)
de la Orden de 13 de abril de 1996 la Consejería de
Gobernación queda exenta, a partir del 31 de marzo de
1997, de prorrogar la Póliza de Seguro de Accidentes para


